
CONSTANCIA SECRETARIAL :  A despacho del  s eñor Juez,  in formando lo  s iguiente:  a  la  ent idad  
demandada s e le env ió la  not i f i cación  personal  conforme al  art ícu lo  8 del  Decreto 806 de 
2020 y  ésta  dentro del  término contestó la  demanda y  propuso excepc iones,  además a l lega  
constanc ias  de cons ignaciones  aduc iendo e l  pago de cánones  de arrendamiento.  
 
Lo  anter ior ,  para lo  qu e cons ideren pert inente.  
 
Medel l ín ,  6  de mayo  de 2022  
 
MAURICIO ROJAS V.  
Secretar io   
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1.  ASUNTO A TRATAR  

 

De las EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por la ent idad demandada a través de 

su apoderado, se corre traslado a la parte demandante por el  término de c inco (5)  

días ,  dentro del cual  podrá pedir pruebas que versen sobre los hechos en que el las 

se fundan (Art.  370 del C.  G. del P.) .   

 

Se reconoce personería al  Dr.  JOSE LUIS LONDOÑO CORREA , identi f icado con la T .  P.  

No. 176.769 del  C.  S.  de la J . ,  para representar  los intereses de la sociedad 

demandada EL PUNTO DE LA SEÑALIZACI ÓN S.  A. S.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
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